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 ANEXO III

Criterios específicos de utilización de técnicas telemáticas 
correspondientes a la presentación telemática de solicitudes 
de puestos de trabajo convocados mediante el procedimiento 
de libre designación en el Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio

1. Libre designación.

1.1 Criterios para la presentación telemática de solicitudes de 
puestos de trabajo mediante el procedimiento de libre designación 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

1.1.1 El interesado, que deberá disponer de un certificado de 
usuario Clase 2CA emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o por cualquier otro prestador de servicios de certificación, 
siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la orden 
ITC/3928/2004, de 12 de noviembre (B.O.E. del 1 de diciembre), 
accederá mediante el navegador a la dirección www.mityc.es selec-
cionará «Oficina virtual», «Presentación telemática de solicitudes para 
cubrir puestos vacantes en el Ministerio (convocados mediante Con-
cursos o Libre Designación)», en «Trámites con Certificado digital». El 
sistema mostrará en pantalla una lista de convocatorias en vigor. El 
interesado seleccionará aquella en la que desea participar y el sis-
tema mostrará el formulario correspondiente.

Las bases de la convocatoria están almacenadas en formato PDF 
y podrán ser consultadas seleccionando «Ver bases convocatoria», 
situado en el extremo superior derecho del formulario. Para ello, 
deberá disponer del lector de ficheros PDF apropiado.

1.1.2 Se deberán cumplimentar los datos solicitados en dicho 
formulario, siendo obligatorios los campos en color amarillo tenue. 
Se podrán solicitar una o varias de las plazas ofertadas que aparecen 
en la lista desplegable de puestos, siendo el orden en que se seleccio-
nen el orden de preferencia.

1.1.3 Si desea anexar alguna documentación, deberá pinchar 
el botón «Anexar Fichero» y seguir las indicaciones. En ningún caso el 
fichero anexado deberá exceder de 2 megabytes de información. El 
formato deberá ser PDF o TIFF grupo 4.

1.1.4 Cumplimentados los datos del formulario y seleccionado 
el fichero a enviar mediante el procedimiento anterior, deberá pulsar 
el botón FIRMAR.

1.1.5 Una vez aceptada la solicitud, el sistema devolverá en pan-
talla los datos del documento presentado, mediante el formulario 
correspondiente, indicando la persona que presenta la solicitud, la direc-
ción del correo electrónico para envío de notificaciones al interesado, la 
fecha de presentación, el número de orden que acredita la solicitud pre-
sentada por el interesado, la fecha y hora en que queda registrada la 
solicitud, la huella digital generada, los ficheros anexados, en su caso, 
los puestos solicitados y el resto de datos propios de la solicitud.

1.1.6 Finalmente, al pulsar IMPRIMIR, se imprimirán todos los 
datos anteriores, en una o varias hojas, sirviendo como resguardo 
para el interesado.

1.2 Criterios para la consulta de la solicitud.

1.2.1 El interesado deberá acceder, mediante el navegador, a 
la dirección www.mityc.es; seleccionará «Oficina virtual», «Presenta-
ción telemática de solicitudes para cubrir puestos vacantes en el 
Ministerio (convocados mediante Concurso o Libre Designación)», 
«Consulta sobre el estado de tramitación de la solicitud».

1.2.2 A partir de la información obtenida del certificado elec-
trónico del usuario, se le presentarán al mismo los números de solici-
tudes que ha presentado.

1.2.3 Al seleccionar un número de solicitud, se mostrará en panta-
lla un formulario con los datos en detalle correspondientes a la misma. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 5917 ORDEN PRE/948/2006, de 16 de marzo, por la que 

se declara desierto un puesto de trabajo de libre 
designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1 c) de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación con el 

 5918 ORDEN PRE/949/2006, de 30 de marzo, por la que 
se efectúa convocatoria para proveer puestos de tra-
bajo de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación con el 
capítulo III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se efectúa 
convocatoria para proveer puestos de trabajo de libre designación, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–Los puestos de trabajo a proveer mediante libre desig-
nación entre funcionarios públicos, a que se refiere la convocatoria, 
se detallan en el anexo I.

Segunda.–Los funcionarios dirigirán sus solicitudes, que habrán 
de ajustarse al modelo que figura como anexo II, al Subsecretario de 
la Presidencia.

Tercera.–Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de 
quince días hábiles contados desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, en el Registro 
General –Edificio INIA– Complejo de la Moncloa, o por cualquiera de 
las formas que establece el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Cuarta.–Además de los datos personales y número de Regis-
tro de Personal, los aspirantes acompañarán junto con la solici-
tud su currículum vitae, en el que consten títulos académicos, 
años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Admi-
nistración, estudios y cursos realizados y otros méritos que se 
estime oportuno poner de manifiesto, y harán constar detallada-
mente las características del puesto de trabajo que vinieran des-
empeñando.

Madrid, 30 de marzo de 2006.–La Ministra, P. D. (Orden 
PRE/2779/2003, de 9 de octubre), el Subsecretario, Luis Herrero 
Juan.

ANEXO I

Puesto de trabajo: Puesto de trabajo N20, Gabinete de la Presi-
dencia del Gobierno. Número de puestos: Tres. Nivel: 20. Comple-
mento específico: 3.115,44 euros. Adscripción: Funcionario de la 
Administración del Estado. Grupo: B/C. Localidad: Madrid.

Puesto de trabajo: Operador Sala Seguridad, Departamento de 
Seguridad. Número de puestos: Uno. Nivel: 16. Complemento espe-
cífico: 2.332,32 euros. Adscripción: Funcionario de la Administra-
ción del Estado. Grupo: C/D. Localidad: Madrid.

Puesto de trabajo: Secretario de puesto de trabajo N30, Gabi-
nete de la Vicepresidenta Primera, Vicepresidenta Primera del 
Gobierno. Número de puestos: Uno. Nivel: 14. Complemento especí-
fico: 3.737,64 euros. Adscripción: Funcionario de la Administración 
del Estado. Grupo: C/D. Localidad: Madrid.

Puesto de trabajo: Vocal Asesor Servicios Presidencia, Gabinete 
Técnico del Subsecretario, Subsecretaría de la Presidencia. Número 
de puestos: Uno. Nivel: 30. Complemento específico: 21.339,36 
euros. Adscripción: Funcionario de la Administración del Estado. 
Grupo: A. Localidad: Madrid.

Puesto de trabajo: Vocal Asesor, Gabinete Técnico del Subsecre-
tario, Subsecretaría de la Presidencia. Número de puestos: Uno. 
Nivel: 30. Complemento específico: 17.558,52 euros. Adscripción: 
Funcionario de la Administración del Estado. Grupo: A. Localidad: 
Madrid. 

artículo 56 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, una vez 
examinadas las instancias recibidas y de conformidad con el informe 
del Vicesecretario General de la Secretaría General de la Presidencia 
del Gobierno, se declara desierto el puesto de trabajo de «Operador 
Sala de Seguridad, Nivel 16, Departamento de Seguridad, Secretaría 
General de la Presidencia del Gobierno», perteneciente a la convoca-
toria efectuada mediante Orden PRE/151/2006, de 30 de enero 
(BOE 01.02.06) una vez acreditada la observancia del procedimiento 
debido.

Madrid, 16 de marzo de 2006.–La Ministra, P. D. (Orden 
PRE/2779/2003, de 9 de octubre), el Subsecretario, Luis Herrero 
Juan. 


